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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 29 de enero de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancfas de procedencia extraniera y responsable
directo.
(Notificación por estradqs.)

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos'16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y'14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como
en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 5, 9, 15,

priiner párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el
gue se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX,
Xxlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artfculos 144, primer
párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente;y 63 del Código Fiscal de la
Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de
conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 12 de octubre de 2017, siendo las l2:5O horas, los CC. lris Yolanda Romero Riaño y Carlos
Alejandro Franco Martfnez, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el
local comercial ubicado en Calle Dr. Barragán, Número 332, Colonia Doctores, Código Postal o'6720,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se
observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles
referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número
CVDO9OO2TO/\7 contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO27O/'17, de fecha '12 de
octubre de2017, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad
de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la
visita domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, en el
domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal estancia,
tenencia o importación de las mercancías que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así como
comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en
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materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación,
Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas
Oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera en el domicilio ubicado en Calle Dr. Barragán, Número
332, Colonia Doctores, Código Postal 0,6720., Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, atendiendo la
diligencia persona del sexo masculino de aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada,
estatura aproximada de'1.78 metros, tez morena clara, cabello corto y lacio color negro, ceja poblada, nariz
recta, boca chica, labios delgados y ojos grandes color negro, y quien manifestó ser encargado y tenedor de
las mercancfas extrajeras que se encontraron en el domicilio Calle Dr. Barragán, Número 332, Colonia Doctores,
Código Postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. Acto seguido, el personal visitador procedió
a identificarse ante la citada persona con la constancia detallada en el Acta de Inicio del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017, a folio número OO2, quien las examinó
cerciorándose gue tanto la fotografía y datos concordaban fielmente con los que físicamente presentaban. Dicho
lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO2TOAZ de
fecha 12 de octubre de 2017, haciendo la formal entrega de la misma, así como un ejemplar de la Carta de
Derechos del Contribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citada persona se opuso a la diligencia de
notificación de la orden de visita domiciliaria de referencia negándose a firmar de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artfculo l50, de la Ley Aduanera, requirió al
compareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos
designados no aceptasen dicho cargo, los mismos serlan nombrados por el visitador, a lo cual manifestó que no
designaría testigos por no contar con persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió
a nombrar para tales efectos a los CC. lsaac Sánchez Tolentino y Miriam Durón Pérez, quienes aceptaron dicho
cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañfa de la persona antes mencionada y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial visitado, constatando que el mismo ocupa un
espacio aproximado de 80 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancfas de origen y procedencia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en llantas, rines
y llantas con rin; en razón de lo anterior, y considerando que desde el inicio de la diligencia, la persona del sexo
masculino de aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada de '1.7g
metros, tez morena clara, cabello corto y lacio color negro, ceja poblada, nariz recta, boca chica, labios
delgados y ojos grandes color negro, se opuso a que se practicara la visita en el domicilio, negándose a firmarde recibido la orden de visita domiciliaria nrjmero CVDO9OO2TO/17, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO,/CVDOO27O/"17, de fecha 12 de octubre de 2O"t7, el personal visitador procedió a
solicitar a la persona del sexo masculino de aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada,
estatura aproximada de 1.78 metros, tez morena clara, cabello corto y lacio color negro, ceja poblada, nariz
recta, boca chica, labios delgados y ojos grandes color negro para que exhibiera los documentos con los
cuales amparara la legal posesión de las mercancfas que se encuentran enajenando en el local comercial ubicado
en Cafle Dr. Barragán, Número 332, Colonia Doctores, Código Postal C,672C., Delegación Cuauhtémoc, Ciudad
de México, indicándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de
apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en
ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: .Arffcuto
40. Las autoridades ñsca/es podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los
contribuyenfes, /os responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por
cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...11. practicar
el aseguramiento precautorio de /os brenes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto
de los acfot soÍ'cifudes de información o requerimientos de documentación diri$dos a éstos, conforme a lo
establecido en el artículo 4O-A de este Código...",
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No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino de aproximadamente 32 años de edad, de complexión
delgada, estatura aproximada de 1.78 metros, tez morena clara, cabello corto y lacio color negro, ceja
poblada, nariz recta, boca chica, labios delgados y oios grandes color negro continuó impidiendo el desarrollo
de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que

acreditaran la legal posesión de la mercancla que se encuentra enajenando en el domicilio señalado en la orden de
visita domiciliaria número CVDO9OO2TO/17, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOO27O/17, de fecha 12 de octubre de 2017, motivo por el cual, siendo las

13:08 horas del 12 de octubre del año en curso, se hizo del conocimiento de la persona del sexo masculino de
aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada de 1.78 metros, tez morena
clara, cabello corto y lacio color negro, ceja poblada, nariz recta, boca chica, labios delgados y ojos grandes
color negro, que el personal visitador procederfa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la

medida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo
establecido en el artfculo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código
Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o
de la negociación de los contribuyenfes o /os responsables solidariog a que se refiere la fracción lll del Articulo 40
de esfe Código, asi como el levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguienfe: .../. Se
pra.cticará una vez agotadas las medidas de apremio a gue se refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de este
ordenamiento, salvo en /os casos sigur'entes: ... b) Cuando las autoridades fisca/es practiquen visifas a

contribuyenfes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar que se
encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en su casq no exhiban los comprobantes gue

amparen ta tegat posesión o propiedad de tas mercancías gue enaienen en dichos lugares, .,. Ill. El

aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as visrfas a contribuyenfes con locales,
puesfos fijos o semifijos en la vfa púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este artfculo, el
aseguramiento se practicará sobre las mercancías gue se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario
establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fisc¿/es presuntos..,", iniciando la extracción de
las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en Calle Dr.
Barragán, Número 332, Colonia Doctores, Código Postal C,672C, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,
toda vez que la persona del sexo masculino de aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada,
estatura aproximada de'1.78 metros, tez morena clara, cabello corto y lacio color negro, ceja poblada, nariz
recta, boca chica, labios delgados y oios grandes color negro, no exhibió los comprobantes que ampararan la

legal posesión o propiedad de las mercancfas que se enajenaban en el local comercial visitado, por lo que las

mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de VerificaciÓn de Comercio Exterior
de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en:

Calle Oriente 233, Número 178, Colonia Agricola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco,
Ciudad de México, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario físico y continuar con la

instrumentación del acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las

formalidades a que se refiere el artículo 150 de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 13:32 horas del 12 de
octubre de2017, se suspendió la citada Acta de Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con
la diligencia iniciada al amparo de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO2TO/7, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOO27O/17, de fecha 12 de octubre de 2017.

En la Ciudad de México, siendo las 15:09 horas del'12 de octubre de 2017,los CC. lris Yolanda Romero Riaño y
Carlos Alejandro Franco Martínez, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, en compañfa de
los testigos, se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número
178, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar
con la verificación ffsica y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente
revisión.
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Acto seguido, siendo las 15:17 horas del '12 de octubre de 2017, y toda vez que la persona del sexo masculino de
aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada de 1.78 metros, tez morena
clara, cabello corto y lacio color negro, ceja poblada, nariz recta, boca chica, labios delgados y ojos grandes
color negro, hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones de esta CoordinacióÁ Éjecu-tiva de
Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañía de las testigos, procedieron levantar el inventario
ffsico de las mercancfas de origen y procedencia extranjera que se localizaron en el domicilio ubicado en Caile Dr.
Barragán, Número332, Colonia Doctores, Código Postal c,672c., Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,
mismas que se relacionan en Dos Casos como se indica a continuación: Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas,
varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta conrin, nuevas y usadas, varias marcas y sin marca, varios modelos, de origen y procedencia extranjera;
procediéndose en el acto al levantamiento del inventario ffsico de las mercancfas, mismo gue se detalla en el Acta
de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de2017, a folios 006 y
oo7.

3.- En virtud de que la persona del sexo masculino de aproximadamente 32 años de edad, de comptexión
delgada, estatura aproximada de 1.78 metros, tez morena clara, cabello corto y lacio color negü, cejapoblada, nariz recta, boca chica, labios delgados y ojos grandes color negro, se negó en todo momento a
presentar al personal visitador la documentación con la que pretendiera amparar la legal importación, estanciay/o tenencia de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que él compareciente, no se
apersonó en las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México,
para dar continuidad a la verificación de la mercancía de origen y procedencia extranjera, y no existió pe¡sona
alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y/o
tenencia en el pafs de las mercancfas de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no
existió valoración alguna toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documeniación en las
instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar
seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estanciay/o tenencia en el pafs de las mercancías de procedencia extranjera contenidas en los Casos Uno y Dos del rubro
del inventario físico del Procedimiento Administrativo de fecha 12 de octubre de 2017, incumpliendo con lo
dispuesto en el artfculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: ,,Artfculo 146. La
tenencia, transporte o maneio de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal,
deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: I. Documentación aduatnera que
acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las
disposrbrones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicío de Administracíón Tributaria,
acrediten su legal tenencia, transporte o maneio... tt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o
institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite Ia entrega de ias mercancfas por parte de la
Secretarfa. lll' Factura expedida por empresarío estabtecido e inscrito en el Registio Federat de
Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digitat, los que deberán reunir tos reguisítos que señale
el Códi9o Fiscal de la Federacíón."; irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley ÁOr"nlr- y
se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: -...Las sanciones
estab/ecidas por el artfculo 178, se aplicarán a quien enajene, comercíe, adquiera o tenga en su poder por
cualquier tftulo mercancfas extranieras, srn comprobar su tegal esfancr,a en e! pafs,.. ,,; sin perjuicio de las
demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, ie consiáeró que los
hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artfculo 151, primer
párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: 'Las autoridades aduaneras procederán al embargoprecautorio de /as mercancfas y de los medios en que se transporten, en los slgul'entes caso.s.. ... 11.- Cuando
no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancfas se sometie ron a los
trámites previstos en esta Ley para su introducción at territorio nacional o para su internación de la franja o
región fronteriza al resto del pafs y cuando no se acredite su legal estancrb o tenencia... -, en virtud de que lapersona del sexo masculino de aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada, estátura
aproximada de 1.78 metros, tez morena clara, cabello corto y tacio color negro, ceja poblada, nariz recta,
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boca chica, labios delgados y ojos grandes color negro, no acreditó documentalmente la legal importaciÓn,
estancia y/o tenencia en el país de la mercancfa de procedencia extranjera contenidas en los Casos Uno y Dos,

del inventario físico de la citada acta de inicio, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley
Aduanera.

Por otra parte, es importante señalar que las mercancías contenidas en el Caso Dos del capítulo de inventario
físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo de fecha 12 de octubre de2017, se encuentran sujetas a
la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 "lnformación comercial -Etiquetado
general de productos', dicha norma se encuentra contenida en el Anexo 2.4.1. del Acuerdo por el que la

Secretarfa de Economfa emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 06 de Julio de 2OO7, con sus respectivas modificaciones; sin embargo, de la
reVisión ffsica de las mercancías, se apreció que estas incumplieron con la Norma Oficial Mexicana a que están

afectas.

por lo tanto, y en virtud de que las mercancÍas contenidas en el Caso Dos incumplieron con la Norma Oficial
Mexicana de información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 "lnformación comercial -Etiquetado general de
productos', ya gue no ostentan ffsicamente el etiquetado de información comercial que requiere dicha Norma
Oficial Mexicana, datos manifestados en el apartado de Causal de incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana

correspondiente al inventario ffsico perteneciente a la citada Acta de Inicio, se consideró se incurrió en

irregularidad en términos de la Ley Aduanera vigente y se presumió cometida la infracción señalada en el artfculo
184, primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, que señala: "...Cometen las infracciones relacionadas con las

obligaciones de presentar documentación y declaraciones, quienes: ... XIV. Omitan o asienten datos
inexactos en relación con el cumplimiento de Ia norma oficial mexicana de información comercial", sin
perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad a la Ley Aduanera; por lo que se consideró
que los hechos mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer

Éárrafo, fracción ll de la Ley Aduanera que señala: "...Las autoridades aduaneras procederán al embargo
precautorio de las mercancías y de tos medios en que se transporten, en los siguientes casos.' ... II.- Cuando
se frafe de mercancías de importación o exportación prohibida o su1'eta a las regulaciones y restricciones no
arancelarias a gue se refiere Ia fracción It, del artícuto 176 de esta Ley y no se acredite su cumplimiento o sin
acreditar el cumptimiento de la Norma Oficíat Mexicana o, en su caso, se omita el pago de cuotas
compensatorias. Tratándose de la Norma Oficial Mexicana de informacíón comercial, sólo procederá el
embargo cuando el íncumplimiento se detecte en el eiercício de visitas domíciliarias o verificacíón de

m e rca n cía s e n t ra nspo rte".

4.- En virtud de gue se detectó que las mercancías descritas en los Casos Uno y Dos, localizadas en el en el

domicilio ubicado en: Calle Dr. Barragán, Número 332, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia

o tenencia de las mismas en territorio nacional, ni acreditó el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de

lnformación Comercial NOM-OSO-SCFI-2OO4 "lnformación comercial -Etiquetado general de productos", ya
que no ostentan físicamente el etiquetado de informacíón comercial" (Caso Dos), con fundamento en los

artículos 60, 144 primer párrafo, fracción X, '151 primer párrafo, fracciones ll y lll y 155 de la Ley Aduanera se
procedió al embargo precautorio de las mercanclas señaladas en los Casos Uno y Dos'

5.- eue con fecha 13 de octubre de2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificaciÓn por estrados al C.

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, respecto del Acta de lnicio del
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 12 de octubre de 2017, en virtud de que

desapareció de la diligencia y se opuso a la notificación de dicha Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera y en consecuencia no señaló domicilio para ofr y recibir notificaciones, por lo que se le tuvo
por legafmente notificado el 06 de noviembre de2017, es decir, el décimo sexto día siguiente al dla en que se

fijó el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio el 12 de octubre de

ZOIZ, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidpd de

SECFETARIA DE FINANZAS
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lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el período
comprendido entre el dfa'16 de octubre,de2OlT y feneció el 03 de noviembre de2c.17, de conformidad con el
artfculo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y ]39 del
Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito
lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo gue se le otorgó
un plazo de 1O dfas hábiles, contados a partir del dfa siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas d-e la Ciudad
de México, ubicada en calle oriente 233 número 178, colonia Agrícola oriental, código postal og5oo, Delegación
lztacalco de esta Ciudad.

No obstante de que en la constancia de notificación por estrados de fecha 13 de octubre de 2017, dirigida al c.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercanclas de origen y procedencia extranjera, se plasmó como fecha de
notificación del Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de iecha 12 de octubre de 2017, el
dfa 03 de noviembre de 2017, contándose el plazo de 15 días a partir del día 16 octubre de 2c)17 al 03 de noviembre de
2017, tomándose en cuenta los dfas 16, 17, 18, 19,20,23,24,25,26,27,3O y 31 de octubre de 2017,asf como los dfas o.l, 02y o3 de noviembre de2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 14, 1s,21,22,29y 29 de octubre de 2017 por
considerarse inhábiles, la anterior notificación se llevó a cabo en términos de lo dispuestó por los artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por
disposición expresa del artfculo 1s de la Ley Aduanera y artfculo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente
en razón de que el compareciente no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal para continuar con la diligencia;
sin embargo, la fecha de notificación del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, se módif¡cade la siguiente forma: se tendrá por notificado al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de referencia el dfa 07
de noviembre de 2017, una vez transcurrido el plazo de i5 dfas a partir del día 16 de octubre de 2017 al día 06 de
noviembre de2017, contándose para tales efectos los dfas 16,1¿ 18,'19,2c,23,24,25,26,27,30 y 3l de octubre de
2017, asl como los dfas o'1, 03 y 06 de noviembre de 20'17, por ser hábiles y descontándose los oial zt, 22, 2g y 29 de
octubre de 2017, asf como los dlas 02, 04 y 05 de noviembre de 2ü7, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo
12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días og, 10, 13, 14,15, 16, 17, 2c.,2.1 y
22 de noviembre de 20'17, por ser hábiles y descontándose los dfas'll, 12,lay 19 de noviembre de ioli, por re,
inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

6.- Que mediante oficio ntlmero SFCDMX/ulF/cEvcE/229o/2o17, de fecha o6 de diciembre de 2017, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como perito Dictaminador, enel Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el día 12 de
octubre de2017, al amparo de la orden número CVDO9OO2TO/17, de fecha 12 de octubre de 2017; y mediante oficio
número SFCDMX/U|F/CEVCVDPV322/2O17, de fecha 06 de diciembre de 2017,la Dirección de procedimienros
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación
Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio,
derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDOgOO27OA7 de fecha 12de octúbre de2017, contenida en eloficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDO O27 O/17.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, de
las mercancías, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó oruebas o fbrmuló
aleqato alouno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta delnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017, precluyendo su
derecho para presentarlos.
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g.- Con fecha 03 de enero de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente de la

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el Acuerdo por el que se

declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera nrJmero cPAO9oo262/17'

contenido ón el of¡i¡o SFCDMX/U|F/CEVCE/O168/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio

sFcDMX/Uf F/CEVCE/ü6,/2O18, de fecha 03 de enero de 2018, oficios que se notificaron legalmente por estrados

el 25 de enero de ZOie, de conformidad con los artfculos 15O tercer y cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134,

primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE /SRF/314/2O17, de fecha 08 de diciembre de 20'17' la

subdirección del Recinto Fiscal entregó ál o¡ctamen de clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancfa, a la referida DirecciÓn de Procedimientos Legales.

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al

procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artfculo 155 de la Ley Aduanera vigente, que

establece lo siguiente:

'Artlculo /55. Si durante ta práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancia

extranjera cuya legat esfancl'a en el pais no se acredite, los visitadores procederán a

efectiar el embargo precautorio en los casos previsfos en el artículo 151 y cumpliendo con

las formatidades a que se refiere el artículo tSO de esta Ley, El acta de embargo' en eslos

casos, hará las yeces de acta final en la parte de ta visita que se relaciona con los

impuestos al comercio exterior y las cuofas compensatorias de las mercanclas

embargadas. En este supueslo et visitado contará con un plazo de diez dlas siguientes a

aquél án que surta efecfos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en

el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El

ofrecimiento, desahogo y vatoraó¡ón de /as pruebas se hará de conformidad con los

artfculos 123 y l3O ¿et óAd¡go Fiscat de ta Federación. Desahogadas /as pruebas se

dictará la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas
compensatorias omitídas e imponiendo tas sanciones que procedan, en un plazo que

no excederá de cuatro meses contados a partir del dla siouiente a aouél en que se

encuentre debidamente inteorado el expediente. Se entiende que el expediente se

encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para Ia presentación

de todos /os escrifos de iruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la

autoridad encargada de emitir la resolución haya ttevado a cabo las diligencias necesarias

para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por los promouentes. De no emitirse la
'resolución 

definitiva en el término de referencia, quedarán sin efecfos las actuaciones de /a

autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as d¡spost'ciones de los artículos 152

y 153 de esta Ley.

(El énfasis es nuesfro).

Siendo asf, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo'155, de la Ley de la materia, se contará a partir de1 
|

día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan vencido los Flazos 
I

p"ra la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo establecido en el artfculo l5o del 
I

mismo ordenamiento legal o, en caso de resultai procedente, la autoridad encargada de emitir la resoluciÓn haya llevado 
I

a cabo las diligencias neiesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso.que 
I

nos ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedenc¡a extraniera, 
I

quedó iegalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a 
I

Aduanera el dfa 07 de noviemb re de 2c,'17, en términos del artfculo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley adp$¡g-{
,4 {MyWlá " '1w,,

t ry_J
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en los artlculos 134, primer pérrafo, fracción lll y'139 del código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria enmater¡a aduanera, por disposición expresa del artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución at Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el quese actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritosde pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado él expediente administrativo en que se actúa y todavez que el c' Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranlera, se tuvo porlegalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día07 de noviembre de 2017, surtiendo todos sus efectos legales al dfa siguiente hábil, tal y como lo establece elartículo 135 del código Fiscal de la Federación; lo anterior, tomándose-en cuenta- que para los quince dfas setomaron en cuenta los dfas 16, 17,18, 19, 2c., 23, 24,25, 26, 27, 30 y 31 de octubre de'2c,,17, asl como los dfas o],03 y o0 de noviembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 21, 22,2gy 29 de octubre de 2017, aslcomo los dfas 02, 04 y o5 de noviembre de 20'17, por ser inhábiles de conformidaj con el artlculo 12 del códigoFiscal de la Federación, descontándose también los días y tomándos" 
"n "r"ni" 

!, ol"to para ofrecer pruebas yalegatos, en el cualse contaron los días 09, 10, 13,14,15, i6, 17,21,22y 23 de noviembre de 2oll, por ser hábilesy descontándose los días 11, 12,18, '19 y 20 de noviembre de2o'li, por ser inhábiles, de conformidad con elartfculo 12 del código Fiscal de la Federación vigerlte, de aplicación supletoria en materia aduanera pordisposición expresa del artfculo ls de la Ley Aduanerá; por lo que toda vez que el dla 23 de noviemb re de 2c)17,fue el último dfa para la presentación de pruebas y alegatos, se'tiene por vencido el plazo para la presentación depruebas y alegatos el día hábil siguiente, es decir el dla 24 de noviemb re de 2c/17, ráina en la que esta Autoridadde conformidad con lo establecido en el artículo'155 de la Ley Aduanera vigente, i".iuro integrado el expedienteadministrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: ,,Artículo f55... Se entiende queel expediente se encuentra debidamente integrado
todos los escritos de oruebas v aleoatos q en caso de resuttlprocedenteliiáifiidad encargada de emitir taresolución haya llevado a cabo tas diligencias necesaria s para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por lospromoventes....". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en quá-sáictriacorre a partir del dfa siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expeáiente, es decir del 27 denoviembre de 2c17 al 27 de marzo de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artlculo 155 dela Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Artículo ts'. ... Desahogadas las pruebas se dictarála resolución determinando' en su caso, las contribuciones y cuotas compensatoriai omitidas e imponiendo lassanciones que procedan, en un Dlazo aue no excederá de cuatro meses contados a part¡r del dfa siou¡ente a
"ouél "n 

or" t" 
"nrr"rtr" 

d"bidr^"rt" irt"or"do.l eiorr!i"ít"_.,,.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos delos siguientes:

CONSIDERANDOS

Del anélisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, deconformidad con lo dispuesto por los artículós 123 v 1io del código Fiscal de la Federación de aplicaciónsupletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende losiguiente:

l'- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancfa de origen yprocedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, consistente en Caso Uno: 5 piezas dellanta, usadas, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 16 piezas de rin yllanta con rin, nuevas y usadas, varias ñ'¡arcas y sin marca, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, todavez que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancr" áe árióun vprocedencia extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Áduanera, ni acreditó el cumolimiento de la Normev¡vvevs.vrs s^rrorusro, ¡srsr¡ud err el drtlcLllo l¿+o Oe la Ley ACluanefa, n¡ acfeditó el CUmplimientO de la NOrma
9^*:lf::-.f._9: ]ll"ll.:ión. comercial NoM-o5o-scFt:2oo4 (Caso Dos), esta autoridad levantó et Acta de
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por estrados el 07 de noviembre de 2017, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de
procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los

artículos ]34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de notificación del acta de
inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos
la notificación de la citada Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para gue

expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes
ante esta Autoridad; sin embargo, no fue oresentada orugba o aleoat.o alqunq. tendientes a desvirtuar las

irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición
expresa del artfculo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artfculo 5 del CÓdigo Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los

artículos 14y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el área de recepción
de e5ta dependencia y no localizó promoción alquna o.resentada por el interesado; por lo que, al precluír su

derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de

convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.-"Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extraniera en el Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas,

varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta con rin,

nuevas y usadas, varias marcas y sin marca, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, dentro del

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y

alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancía del Caso Único, se le tiene
como Responsable Directo, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera
vigente, que a la letra señala:

"Artfculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las

regulaciones y restr¡cc¡ones no arancelarias y otras medidas de regulaciÓn al comercio exterior, las
personas que introduzcan mercancfas al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
que estén bajo algún programá de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos prev¡stos en

los artlculos 63-A, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al territorio nacional o la extracción del
mismo de mercancías, se realiza por:

EI propietario o el tenedor de las mercanclas.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía embargada inventariada en los Casos Uno y Dos, y responsable directo,
considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana

de"la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C, Miriam Durón
Pérez, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por oficio
SFCDMX/UfF/CEVCE/SRF/314/2O17, de fecha 08 de diciemQre de2017, y teniendo a la vista las mercancfas de

g/4i
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procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana de la
mercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número: CPAO9OO262/17, en los
siguientes términos:

Cabe aclarar que se hallaron diferencias en la determinación de la Norma Oficial Mexicana aplicada a las
mercancfas contenidas en el inventario del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 12 de octubre de2017, con respecto a los asentados en el Dictamen de de Clasificación
Arancelaria y Valor en Aduana, producto de que la C. Miriam Durón Pérez, tuvo a la vista las mismas, las
cuales ameritan cambiarse, por lo que esta Autoridad Administrativa las hace suyas para efectos dedeterminar su situación fiscal en materia de comercio exterior. Tales modificaCiones se enlistan a
continuación:

Caso Dos

Campo "NOM-O5O-SCFI-2OO4" Se sustituye por "Norma Oficial Mexicana" aplicable

l

12Y 13 NO CUMPLE EXENTO DE NOM'S

l.- Descripción de la mercancfa:

La mercancfa contenida en el inventario de los casos uno y dos se trata principalmente de neumáticos (llantas)
algunos con rines y rines para vehlculos, los cuales se describen a continuación:

- Manufacturas de caucho, de las cuales se pueden observar:

' Neumáticos (llantas), elaborados de caucho. Su función principal es permitir un contacto adecuado por
adherencia y fricción con el pavimento, posibilitando el arranque y el frenado del vehfculo.

- Vehfculos sus partes y accesorios se pueden observar:

¡ Rines, son piezas circulares de metal de una rueda sobre la que se monta o sujeta un neumático.

¡ Ruedas para vehlculos rines con neumáticos (llantas), son piezas circulares de metal sobre la gue se
monta un neumático (llanta), utilizados para que el vehÍculo oueda moverse.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

1.- Manufacturas de caucho.

1.'l Neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.

2.- Partes v accesorios de vehlculos.

2.1 Rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos.

ll.- Clasificación Arancelaria para los casos uno y dos:
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1.- Manufagttlras de caucho.

'1.1 Neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

La Regla General l, contenida en el artfculo 2,fracción lde la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los litulos de las Se
indicatjvo. va que la clasificación está detefminada leqalnente eor los text.os de las partidas v de las Notas de
Sección o de Capítulo v. si no son gontrarias a los textos d.e dichas partidas, v Notas. de acuerdo con las Reqlas
siquientes", Considerando que las mercancías a clasificar se tratan de "manufacturas de caucho" el Capftulo 40
"Caucho y sus manufacturas" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capftulo.

Se'cita el tftulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto:

Capltulo 40 Caucho y sus manufacturas

Las Consideraciones Generales del capftulo 4O de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y
de Exportación citan:

"El término caucho está definido en la Nota / de esfe Capítulo. En esfe Capítulo, como en
cualquier otro Capítulo de la Nomenclatura, este término se aplica, salvo disposiciones en
contrario, a los productos siguienfes:
l) Al caucho natural, balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas naturales análogas (es
decir, análogas al caucho) (véase la Nota Explicativa de la partida 4O.Ol).

2) AI caucho sintétíco, tal como se define en la Nota 4 de este Capítulo. Para los ensayos
estipulados en la Nota 4, debe vulcanizarse con azufre una muestra de la materia sintética
no saturada o de una materia de los tipos precisados en la Nota 4 c) (en bruto sin
vulcanizar) y después someterla a un ensayo de alargamiento y de recuperación (véase la
Nota Explicativa de la partida 40.02). En consecuencia, en e/ caso de las materias que
contengan sustancias no autorizadas por la Nota 4 (por ejemplo, aceife mineral), este
ensayo se realizará con una muestra que no contenga esas susfancias o en /a gue esas
sustancias se hayan separado. En el caso de manufacturas de caucho vulcanizado que no
puedan someterse a los ensayos tal como se presentan, es necesario disponer de una
muestra de la materia en bruto sin vulcanizar a partir de la cual se han obtenido para
proceder al ensayo necesario. Sin embargo, no se requiere ningún ensayo para los
fioplasfos que se consideran caucho sintético según la definición.
3) Al caucho facticio derivado de los aceites (véase /a Nofa Explicativa de la partida
40.O2).
4) Al caucho regenerado (yéase la Nota Explicativa de la partida 4O.O3).
La denominación caucho comprende los productos anteriores sin vulcanizar, vulcanizados o
endurecidos.
El término vulcanizado designa, en general, el caucho (incluido el caucho sintético) que
reticulado con azufre o cualquier otro producto vulcanizante (tal como el cloruro de azufre,
determinados dxidos de metales polivalentes, selenio, teluro, di- y tetrasulfuros de tiourama,
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determinados peróxidos orgánicos y algunos polímeros srnféficos), con calor o sin é1, con
presión o sin ella o por radiaciones de alta energía, se ha transformado pasando de un
estado predominantemente plástico a un estado predominantemente elástico. Hay que
subrayar que los criterios relativos a la vulcanización con azufre scí/o se aplican a efecfos de
la Nota 4, es decir, para determinar si una sustancia es o no un caucho sintético. Cuando se
ha determinado que una sustancia es un caucho sintético, los artículos fabricados con esta
susfancra se consideran artículos de caucho vulcanizado para aplicación de tas partidas
4O.O7 a 40.17, fanto si se ñan vulcanizado con azufre como si se ha hecho con otro agente
vulcanizante.
Para los fines de la vulcanización, se añaden igualmente, independientemente de tos
vulcanizantes, ofras susfancias fa/es como aceleradores, activadores, retardadores de
vulcanización, plastificantes, diluyentes, cargas inertes o activas o cualquier otro aditivo de
los mencionados en la Nota 5 B) del Capítulo. Crerfas mezclas que pueden vulcanizarse se
consideran caucho mezclado y se clasifican en las partidas 4O.OS o 40.06, según la forma
en que sepresenfen,
El caucho endurecido (por ejemplo, la ebonita) se obtiene vulcanizando el caucho con una
gran proporción de azufre hasta que resulte prácticamente rígido y sin elasticidad.
Alcance del Capftulo
Este Capftulo comprende el caucho, tal como se ha definido anteriormente, en bruto o
semimanufacturado, incluso vulcanizado o endurecido, así como las manufacturas
constituidas totalmente por caucho o cuyo carácter esencia/se deba al caucho, excepto los
productos excluidos por la Nota 2 del Capftulo.
La organización general de las partidas es /a siguiente:
a)Salvo lo dispuesto en la Nota 5, las partida 4O.Ol y 4O.O2, comprenden esencialmente el
caucho en bruto en formas primarias o en placas, hojas o tiras.
b)Las partidas 44.03 y 40.04 comprenden el caucho regenerado en formas primarias o en
placas, hojas o tiras y /os desechos, desperdicios y recortes de caucho sin endurecer, asi
como el caucho en polvo o en gránulos obtenidos a partir de estos desechog desperdicios y
recortes,
c) La partida 4O.OS comprende el caucho mezclado, sin vulcanizar,
placas, hojas o tiras.

en formas primarias o en

d) La partida 40.06 comprende las demás formas y los artículos de caucho sin vulcanizaa
incluso mezclado.
e) Las partidas 40.07 a 40,16 comprenden los semiproductos y las manufacturas de caucho
vulcanizado, excepto las de caucho endurecido.
D La partida 40.17 comprende el caucho endurecido, en fodas las formas, incluidos los
desechos y desperdicios y las manufacturas de caucho endurecido.
Formas primarias (partidas 4O.Ol a 4O.O3 y 4O.O5)
La expresión formas primarias está definida en la Nota 3 de esfe Capítulo. Hay que subrayar
que el látex prevulcanizado esfá expresamente cubierto por la definición de formas
primarias y que, en esfas condiciones, se consrdera sin vulcanizar. Dado que las partidas
4O.Ol y 4O.O2 no comprenden el caucho o las mezclas de caucho con disolventes orgánicos
agregados (véase la Nota 5), la expresión y demás dispersiones y disoluciones gue figura en
la Nota 3 se aplica pues solamente a la partida 4O.O5.
Placas, hojas y tiras (partidas 4O.Ol,4O.O2, 4O.A3,4O.OS y 4O.O8)
Estos términos están definidos en la Nota 9 de este Capítulo y comprenden los bloques de
forma geométrica regular. Las placas, hojas y tiras pueden estar trabajadas en la superficie
(impresas, gofradas, esfriadaq acanaladas, con nervadurag etc.) o simplemente cortadas en
forma cuadrada o rectangular (aunque esta operación les confiera el carácter de artfculos
listos para el uso como se presentan), pero sin cortar en forma distinta de la cuadrada o
rectangular y sin trabajar de otro modo.
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Caucho celular
El caucho celular es un caucho que presenta numerosas células (abiertas, cerradas o
ambas) repartidas en toda /a rnasa. Comprende el caucho esponjoso, el caucho expandido y
el caucho microporoso o microcelular. Puede ser flexible o rígido (por ejemplo, la ebonita
porosa).
Nofa 5
La Nofa 5 de este Capítulo contiene criterios que permiten establecer una distinción entre el
caucho o las mezclas de caucho en formas primarias o en placas, hojas o tiras que no
tengan agregadas susfancias de las estipuladas en esfa Nofa (partidas 4O.Ol y 4O.O2) y los
mismos productos que si las tengan (4O.O5). Fsfa Nofa no basa la distinción en el hecho de
que esta adición tenga lugar anfes o después de la coagulación. Sin embargo, autoriza la
presencia de determinadas susfanclbs en el caucho o en las mezclas de caucho de /as" partidas 4O.Ol y 4O.O2, siempre que esle caucho o esfas mezclas de caucho conserven el
carácter esencial de materia en bruto. Esfas susfancias comprenden principalmente los
¿ceifes minerales. emulsionantes y productos antiadherentes, pequeñas cantidades (que no
exceden generalmente del 57o) de productos de descomposición de /os emulsionantes y
muy pequeñas canfidades (comúnmente inferiores al 2%) de aditivos especiales.
Caucho combinado con materías texfiles
La clasificación del caucho combinado con materias fexfiles está regida esencialmente por
la Nota 1 ii) de la Sección Xl, la Nota 3 del Capítulo 56 y /a Nofa 4 del Capftulo 59 y en
cuanto a las correas transportadoras o de transmisión, por la Nota I del Capítulo 40 y la
Nota 6 b) del Capítulo 59. Esfe Capítulo comprende los productos srguienfes.'
a) El fieltro impregnado, recubierto, revestido o estratificado con caucho, con un contenido
de materias textiles, en peso, inferior o igual al 5O%, así como los fieltros inmersos
totalmente en caucho;
ó) Las felas sin tejer totalmente inmersas en caucho o totalmente recubiertas o reyesfidas
por las dos caras con esfa misma materia, siempre que el recubrimiento o revestimienfo sea
perceptible a simple vista, haciendo abstracción de los cambios de color producidos por
esfas operaciones,'
c) Los tejidos (tal como se definen en la Nota I del Capítulo 59) imprWnados, recubiertos,
revestidos o estratificados con caucho, de peso superior a l,5OO g/m¿ y con un contenido
de materias textiles, en peso, inferior o igual al 5Oo/o;

d) Las hojas, placas o firas de caucho celular combinadas con tejidos (tal como se definen
en la Nota I del Capítulo 59), fieltro o felas sin tejen en los que la materia textil sea un
simple soporte..."

l.l Neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho', con
el título de fa partida 40..12. "Neumáticos recauchutados o usados, de caucho; bandajes (macizos o huecos),
bandas de rodadura para neumáticos y protectores ("flaps"), de caucho.', esta partida comprende la
mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 40.12

recauchutados o usados, de caucho; bandajes (macizos o
huecos), óandas de rodadura para neumáticos y protectores ("flaps"),
de caucho.

K
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Subpartida 4012.20. - Neumáticos usados.

Fracción 40t2.20.99 Los demás.

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que"hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 4c..12.,
aplicable a la mercancfa en cuestión cita:

"esta part¡Aa comore recauchutados, así como
los neumáticos (llantas neumáticas) de caucho usados. que puedan todavía utilizarse como tales o
recauchutarse.
Los bandajes macizos (llantas macizas) se utilizan, por ejemplo, en juguetes con ruedas y
mobiliario. Los bandajes ñuecos (llantas huecas) que tienen un volumen de aire esfanco, se
utilizan en carretillas, carritos y vehículos similares. Las bandas de rodadura para neumáticos
(llantas neumáticas) recubren la circunferencia de /a carcasa de los neumáticos (llantas
neumáticas) y generalmente presentan perfiles esfriados. Se usan para recauchutar neumáticos
(llantas neumáticas). Esta partida también comprende las bandas de rodadura intercambiables
para neumáticos (llantas neumáticas) que se presentan en forma de anillos gue se fijan a la
carcasa de un neumático (llanta neumática) especialmente concebido para ese fin. ¿os
protectores ("flaps") sirven para proteger la cámara de aire de la llanta metálica (rueda metálica)
o de los extremos de los rayos,.."

l.'1. Neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.

Clasificación arancelaria -
NivelSubpartida

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 40.12., la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artfculo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "Ld_SlaSjfi_eASlpn_de
mercancfas en las subpartidas de una misma oartida está determinada leqalmente por los textos de estas
subpartidas v de las Notas de las Subpartidas así como mutatis mutandis. por las Reolas anteriores, bien entendido
oue sólo pueden compararse Subnartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reala, también se aplican las
Notas de Sección v de Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de
"neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.", procede su ubicación en la subpartida de'ler nivel sin
codificar con texto:

4O12.2O. - "Neumáticos usados."

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2e, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, gue "Las
Reolas Generales oara la interoretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de tmportación v de Exoortación
son iqualmente válidas oara establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aolicable, excepto oara la
Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancías suietas a operaciones esoeciales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dlgito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "neumáticos (llantas)
elaboradas de caucho.", es la:

usadas,
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4012.20.99 "Los demás."

2.- Partes,v pccesorios de vehículos.

2.1 Rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos.

Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "LoS título$ ,de las Se
indicativo..va oue la clAsificAción está deterninadA.leqalmente por los textos de las partidas v de las Notas de
Sección o de CapÍtulo v. si no son contrarias a los textes de dichas partid,as v Notas, de acuerdo con las, Realas
siouientes". Considerando que las mercancfas a clasificar se tratan de 'partes y accesorio ", el
Capftufo 87 "Vehículos automóviles, tractores, velocfpedos y demás vehfculos terrestres; sus partes y
accesorios" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la
ubicación de la mercancfa de estudio en el citado Capítulo.

Se cita el título del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto:

Capftulo 87 VehÍculos automóviles, tractores, velocfpedos y demás vehfculos ferresfres,' sus
partesy accesorios

Las Consideraciones Generales del Capftulo 87, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capltulo enuncian:

, CO N S I D E RACIONES G E N E RA LES
Con excepción de ciertas máquinas móviles de la Sección XVI (véanse a esfe respecfo /as
Notas Explicativas de las partidas 87.01, 87.05 y 87.16), este Capítulo comprende el
conjunto de vehículos terrestres. Se clasifican aquí, por tanto:
1) Los tractores (partida 87.01).
2) Los vehículos automóviles para el transporte de personas (partidas 87.O2 y 87,03), de
mercancías (partida 87.04) o para usos especrales (partida g7.OS),

3.) Las carretillas automóviles sin dispositivo de elevación, de los tipos utilizados en /as
fábricas, depósitos, puertos o aeropuertos, para el transporte de mercancías a cortas
distancias y las carretillas-tractor de los tipos utilizados en /as esfaciones (partida 87.09).
4) Los vehículos automóviles blindados de combate (partida 87.10).
5) Las motocicletas y sidecares; las bicicletas y /os sillones de ruedas y demás vehículos
para inválidos, incluso con motor (partidas 87.11 a 87.13).
6) Los coches, sillas y vehículos similares para el transporte de niños (partida 87,15).
7) Los remolques y semirremolques para cualquier vehículo y demás vehículos no
automóviles diseñ¿dos bien para remolcarlos con otros vehículos, bien para arrastrarlos o
empujarlos a mano, o bien, para tracción animal (partida 87.16).
Se c/asfi'can también en esfe Capítulo los vehiculos de cojin de aire diseñados para
desplazarse por tierra firme o. indiferentemente por tierra firme y sobre cr'erfas superficies
de agua (pantanos, etcetera) (véase /a Nota 5 de la Sección XVll).
Los vehlculos incompletos o sln terminar se clasifican con /os vehiculos completos o
terminados desde el 

'momento 
en que presenten ya las características esencia/es (Regla

General 2 a)). Se consideran como tales, principalmente:
A) Un vehiculo automóvil simplemente desprovisto de ruedas o neumáticosy srn la batería.
B) Un vehículo automóvil sin el motor o cuyo interior esfá srn terminar.

,4
-2,z\
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C) Un ciclo sin el sillín ni los neumáticos.
Este Capítulo comprende igualmente /as parfes y accesorios identificables como exclusivao principalmente desfinados a los vehículos que comprende, siempre que no estén
excluidos por la.s lVotas de /a Seccidn XVll (véanse las Conside'raciones generales
c o r res po n d i e n tes)... "

2.,| Rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos.

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancÍa en estudio "rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos",
con el título de la partida 87.O8'Partes y accesorios de vehÍculos automóviles de las partídas B7.Ol a g7.OS.-,
esta partida comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 87.O8 Partes y accesorios de vehfculos automóviles de las partidas g7.Ot a
87.05.

Subpartida 8708.70. - Ruedas, sus partesy accesor/os.

Fracción 8708.70.99 Los dernás.

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
87.08. aplicable a la mercancfa en cuestión:

"Esta partida comprende el conjunto de partes y accesozbs de los vehiculos automóviles de
las p.art¡das 87.01 a 8.7.0.5, giempre que, sin embargo, esfas parfes y accesorios safrsfagan
/as dos condiciones s&lutenfes;
1").Quq sean identificables como exclusiva o principalmente destinadas a esta c/ase de
vehículos.
2o) Que no. estén excluidas por las Nofas de la Sección XVll (véanse las Consideraciones
generales de esfa Sección).
Fntre esfas partes y accesorios, se pueden citar:
A) Los. marcos de chasis de vehículos automóviles ensamblado.s (con ruedas o sin ellas,pero sin motor) y sus elementos constitutivos: largueros, travesañoi, tirantes, suieciones dé
óal/esfas y muelles, soporfes de carrocería, de motor, de estribos, de batería, de depósito
de carburanfes, efc.
B) las, partes de carrocería y el equipo dq ésta, es decir, los elementos de /a caja: piso,
costados paneles delanteros y traseros, maleteros, etc., /as puertas y sus elementos; el éapé
del .motor, lunas enmarcadas, /as lunas con dispositivos de conexión eléctricos adémás'de
resisfencias calentadoras,..los m.arcos de /as lunas, los estrbos, a/efas, guardafangos, efc.los sa.lpicaderop, la.s reiillas delanteras, los soportes de /a.i placás- de mitrículá,- toi,íparacnoques, Ias ba.rras y. panes de parachoques, /os soporfes de dirección, /os
O,o.rtqeqqipaies, exteriores, los parasoleq /o.s aparatos no eléctricos de calefaccíón y
el¡m¡nadores de escarcha que utilicen el calor producido por el motor del vehícuto, tós
cinturones de seguridad que se fijan permanentemente en'el interior del vehículo pa'ra laprotección de las personas, /as alfombras de materias distintas de las textiles o del Eauónó
vulcan¡zado sin endurece¿ etc. Se clasifican aquf y no en la partida 87.07 tos ensamblados
de elementos de carrocgrla- (incluidos /os de'carrocerfas monocasco o chasis-carroCelfa)que no.presenten todavía el carácter de carrocerfas incompletas, por ejempto, las
carrocerias desnudag sin puertas, srn a/efas, sin capó ni tapa del nialeteío
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C) Los embragues (de cono, de disco, hidráulicos o automáticos), coe exclusión de los
embragues electromagnéfi'cos de la partída 85.05, los cárteres, tapas, platos y palancas del
embrague y las guarniciones montadas,
D) Las cajas de cambio de cualquier tipo (mecánicas, supermqltipligadoras, prese/ectoras,
eiectromécánicas, automáticas, etc.); los convertidores de par, los cárteres y tapas de caias
de cambio, los árboles (excepto los que constituyan parfes intrínsecas de motor), los
piñones, pesfañasy engranajes móviles, etc.
E) Ejes con diferencial; ejes portadores (delanteros o traseros); cajas para diferencial;
piñones planetarios y safé/ites,'dados (cubos), manguetas y soportes de manguetas.
F) Las demás piezas y órganos de transmisión: árboles, semr'e/es, engranajes, coiinetes,
desmultiplicadores, juntas de articulación, etc., con exclusión de las piezas internas de
motor táles como bfelas, yásfagos, empujadores de /as válvulas (partida 84.09), cigüeñales,
volantes y árboles de levas (partida 84.83).
G) Las piezas de dirección: los tubos de la columna, bielas, barras y palancas de dirección;
/as car'a!s, cárteres y cremalleras; los mecanismos de servodirección, etc.
fi Lós frenos (de mandíbulas, de segmentos, de disco, etc.) y /as parfes (platos, tambores,
citindros, guarit¡ciones montadas, de-pósitos para frenos hidráulico:s, etc.); los servofrenos y
sus parfes,
tJ) Los a¡Ttortiguadores de susl¡ensron (de fricc.ión, hidráulicos, etc.) y los demás órganos de
suspensrcin (e*cepto los muel[es) y las barras de torsión.
K) Las ruedas (de chapa embutida, de acero moldeado, con radios, etc.), incluso eouipadas
cón-ñn_ 'dáies'o neumáticos, /as teias v trenes de ruedas v los trenes de ruedas para
@s, /os discos, los radios o los embellecedores de las ruedas.
L) Los mandos: iotante, columina y cárter de dirección, /og eieg del .volante; las palancas de
la caia de cambio v del freno de mano; los pedales del acelerador, del freno y clel emDrague;
las iarillas de mañdo (de frenos, de embrague, etc.).
M) Los radiadores, los silenciadores del tubo de escape, los tubos de escape, /os depósifos
de combustible, etc.
N) Los cables de embrasue, los cables de freno, los cables de acelerador y los cables
símilares constituidos por-una funda exterior flexible y un cable interno móvil. Se presentan
cortados en longitudes determinadas y con sus terminales.
O) Las bolsas inflables de seguridad de todos /os fipos con sisfema de inflado (airbag) (por
ejemplo: bolsas frontales del lado del conductor, bolsas para los pasaieros, bolsas para los
paneles de /as puertas para proteger a los pasa/eros contra los choques laterales, Óolsas
para instalarse en el techo del vehiculo para reforzar la protección de la cabeza) y sus
partes. E/ srsfema de inftado incluye el ignitor y el detonador y la carga propelente
contenidos en un cartucho que desencadena la expansión del gas en la bolsa. La presente
partida no comprende los sensores remotos y/o los dispositivos electrónicos, pues no se
consideran parfes del sistema de inflado,,"

2.'l Rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos.

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

Ubicada la mercancfa en la partida 87.08, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de

la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clas¡ficac¡ón d
en las suboartidas de-una misma nartida está determinada leqalmentg pof los textos de estas subpartidas v de las

Notas de las suboartidas así como m.utatis mutandis, oor las Reolas an,teriores. bien entendido oue sólo Dueden

compararse subpartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reola. también,se aplican las Notas de Sección v de

Capítulo. salvo disposición en contraio". Tomando en consideración que se trata primeramente de "rines algunos
con neumáticos (llantas), usados y nuevos', procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

87O8.7O. - "Ruedas, sus parfes y accesoríos.'
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- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complemen¡¿¡i¿s le y le,
inciso d), contenidas en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento esta-blecen respectivamente, que
"Las Realas Generales oara la interoretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de'lmportación'v de

exceoto Fara la Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancias suietas a operaciones especiales". y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo v o.ta* dfgito, lar cu"tei estar¿n
ordenadas del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía gue no se cubre en las
f racciones especfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "rines algunos con neumáticos (llantas),
usados y nuevos", es la:

8708.70.99'Losdemás."

Base Gravable del I

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercanclas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artfculo, la
determinación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales
mercancfas se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador,'en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se
acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caio que nopuede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido vaior de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 7l de la Ley Aduanera, seprocede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artfculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción I del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas idénticas, en los
términos señalados en el artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el" n¡vely la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas idénticas, en términos del quinto párrafo
del artfculo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 'll2 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 7'l de la
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Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancfas Similares, referido en
la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los
términos señalados en el artfculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el

nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren gue son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercanclas similares, en términos del quinto párrafo
del artlculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al

no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el

valor de transacción de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del
citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artfculo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a Ia

determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercanclas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se

trate de las mercancfas objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite el
propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el artfculo 77 de la Ley Aduanera, en
términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancías, en los términos
señalados en el artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
miSmo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso gue, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a

esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahf referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.
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6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artkulo 7g de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la base gravable
del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refÉren losartículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base gravable
aplicando los métodos señalados én esos artfculos, en orden sucesivo y por exclusión, con mavor flexibilidad.
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de losdatos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de
Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en
el referido artfculo 78.

7' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 79 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportacióna territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, comocondición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo delartlculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargosque deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de lá ley Aduanera, con fundamento en lodispuesto en el artlculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del
lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datosobjetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía enmérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en elartfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artfculo 78 de la misma Ley, por lo que
se procede, con arreglo a lo previsto en el misrto artlculo 78, a analizar la aplicación del método-de Valor de
Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancfas idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una inercancfa pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo ,'incluidas sus
caracterlsticas ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contaicon información suficienteque permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en
referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1'12 del Reglamento OJla ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancfa en mérito conforme al método
de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 dela Ley Aduaneia, apñcaOo
en términos del artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa basegravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artfculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercanclas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.
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Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artículo
78 de la misma Ley, y considerando que este artlculo establece el requisito de que los datos que se empleen para

la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere
el artfculo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 73 de
la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en características y
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables",
no. obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares, regulado en el

artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artículo 78 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley'

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artfculo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera'
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancfas, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancía, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda

ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea

"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en virtud de ser

consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artlculo
Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de'1994 (GATT), publicado en el Diario Oficial de

la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación de

acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y gue,

para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de

valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artículo7,párrafo 2, inciso c) del citado
Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancfas en mercado nacional del país exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de este
método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artfculoT4 de la Ley Aduanera, que el
precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancías en el mercado
nacional del pafs importador en el gue se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios
razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en

territorio nacional, según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una

investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que las mercancías similares se vendan en la fecha en que la

Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un momento aproximado", es decir, en un perfodo

no mayor a noventa días anteriores o posteriores, como lo señalan los artfculos 56 y 76 de la Ley invocada. Por lo
que en el caso único se considero el precio al que se comercializa en el mercado mercancías similares, para lo cual

se reafizó una investigación en el mercado electrónico el dfa O8 de diciembre de 2017, atendiendo a las

caracterfsticas ffsicas de la mercancfa en cuestión, considerando aspectos relevantes como son: descripgión,
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marca, utilidad y/o función para el gue fueron diseñados, mismo al que se puede acceder con la siguiente liga ala página principal www.prodvnamics.com., se procede a consultar las mercancfas comerclalizadas en la tiendavirtual antes señalada, así como los valores a que son comercializadas.

A continuación se describen las diversas páginas en lfnea que fueron consultadas, a efecto de recabar los piecios
de referencia en gue se basó la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, anexando lasdirecciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Con el objeto de obtener los precios a gue se comercializan las mercancfas descritas en el inventar¡o del Acta deInicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Uno descritas como: rines.
marca cms, Dicastal, Fomoco, Ford y Ronal, de origen china, República checa y Turqufa r" pro.LJ¡á ái"iliru,.una investigación en la tienda en línea www.produnamics.com.. donde se encoÁtraron: r¡nes. marca Ace, t¡poMatrix, con un precio de $2,2oo.oo (Dos mil doscientos pesos oo^oo M.N.), con caracterfsticas similares, encuanto a descripción, utilidad y/o función para el que fueron disenadoi, a las mercancfas descrita en elinventario. Cabe mencionar como resultado de la investigación se consideraron marcas con calidad y prest¡9¡o
comercial similar. Dicho precio sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías.
Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar el valor así como la fecha y hora enque se realizo dicha consulta.
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Derivado de la investigación en el mercado electrónico en lfnea, se obtuvo información objetiva que servirá para
determinar el valor en aduana de las mercancías, ajustando de manera razonable el valoi en aáuana, es dec¡r,
restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como r"n"jo, carga y
descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercancfas conforme a lo establecido en el artfculo 75fracción ll de la Ley Aduanera, tomando un descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la
mercancfa.
Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para el caso dos es:
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Valor Aduana caso dos $r7,160.OO

gase Gravable del l .

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercancfas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artfculo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artfculo, la
determinación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artfculo 67 de la Ley Aduanera; que tales
mercancfas se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se
acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no
puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se
procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artfculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción I del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, en los
términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artfculo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel
y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo
del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancfas Similares, referido en
la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 73 de la Ley Aduanera
vigente.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas similares, en los
términos señalados en el artlculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el
nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas similares, en términos del quinto párrafo
del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1'12 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
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no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en elvalor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del
citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 dela Ley Aduanera, vigente al 9 de diciembre de
2013.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en lo, términos
señalados en el artfculo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 dela Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método deprecio unitario de venta de mercancfas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importaOas, ya setrate de las mercanclas objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos delquinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivosy cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite elpropio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda sei detárminado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer p¿rrafo
del artículo 7'l de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 dela Ley Aduanera vigente,
en términos de la fracción lV del referido artlculo 7,l.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancías, en los términos
señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
m¡smo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operac¡ones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a
esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahf referidos eñ orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancfas ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo 7l de la misma Ley
vigente.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artículo7l de la Ley Aduanera, conforme al método establec¡do en el artfóulo 79 de la Ley Aduanera
v¡9ente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artÍculo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la base gravable
del lmpuesto General de lmportación con puede determinarse con arreglo a Íos métodos a que se retieÁn tos
artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base gravable
aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad,
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disóosiciones legales, sobre la base de losdatos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de
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Transacción, previsto en el referido artfculo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en
el referido artfculo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 78 de la Ley
Aduanera.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación
a territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como
condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del
artfculo 64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos
que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo
dispuesto en el artfculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del
lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancfa en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el

artfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que
se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del método de Valor de
Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en el quinto párrafo del artfculo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus
caracterfsticas físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente
que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en
referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método
de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72dela Ley Aduanera, aplicado
en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa base
gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artfculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero vigente.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercanclas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos del artlculo
78 de la misma Ley, y considerando que este artfculo establece el requisito de que los datos gue se empleen para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere
el artfculo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de
la "Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en caracterfsticas y
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables",
no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del
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Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancfas similares, regulado en el
artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artfculo 79 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artfculo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artfculo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancfas, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción ldel citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancía, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en gue fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 72dela Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley, no prád" ser
determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en términos áel articulo 7l de
la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de reconstrucción de mercanclas, referido en la
fracción lV delcitado 71, conforme a su regulación contenida en elartfculo 77 dela Ley Aduanera.

1'1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en el
artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancfas, en los términos señalados
en el artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías se
deberén sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinando con base en la contabilidad
comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser determinado de conformidad con el
método de valor de transacción de las mercancías, por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del
articulo 7'1, se procede a analizar el método de valor establec¡do en el artículo 78 de la Ley Aduanera

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante último recurso de
valoración, establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Mientras que algunas mercancfas usadas de los casos uno y dos se procede conforme a lo previsto en el
"Acuerdo relativo a la aplicaciÓn del artfculo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de .|994 y qúe para efectos
de la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero en materia de valoración
aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artfculoT,párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear,
entre otros conceptos, el precio de mercanclas en el mercado nacional del pafs exportador, resulta claro que sea
el precio de mercancfas flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones
legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artfculo 78 de la Lóy Aduanera.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancfas similares se vendan en la fecha en que la
Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un momento aproximado,,, es decir, 

"n 
,n p"rfodo

no mayor a noventa dfas anteriores o posteriores, como lo señalan los artfculos 56 y 76 de la Ley invocada. por lo
que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado mercancfas similares,
para lo cual se realizó una investigación el 08 de diciembre de2C17, en el mercado electrónico, atendiendo a las
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caracterfsticas ffsicas de cada una de las mercancías en cuestión, considerando aspectos relevantes como son:

descripción, estado de la mercancía, asf como utilidady/o función para el que fueron diseñados, mismo al

que se puede acceder con la siguiente liga a la página principal, www.segunadamano.mx y www.vivanuncios.mx'
se procede a consultar las mercancfas comercializadas en la tienda virtual antes señaladas, asf como el valor a que

son comercializadas.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Dos descrita como: llantas
cqn rines. marca Maxtrek, de origen China y llantas con rines marca América de origen China, se procedió a

realizar una investigación en la tienda en línea www.seoundamano.mx. como son: llAntas con rines' marca

Maxtrek, con un precio de $I,17O.OO (Un mil ciento setenta pesos OO/1OO M.N) y llantas con rines. con un
precio de $1,4OO.OO (Un mil cuatrocientos pesos OO/1OO M.N), con caracterfsticas similares en cuanto a

descripción, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercanclas descrita en el inventario. Cabe

mencionar como resultado de la investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar.

Dicho precio sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior
se brecisa la siguiente liga e imagen que hace constar el valor así como la fecha y hora en que se realizo dicha
consulta.

httos:,/,/www.segundamano.mx,/anuncios/jalisco,/ouadalajara/rines-v-llantas-para-autos/llanta-185114-maxtrek-
su81O-9137413O8

v;

IffiW

"W
t]i@s6*@$¡t

MffircreWw

https:.//www.segundamano.mx /anuncioq,/jalisco,/tlaoueoaque/rines-v-llantas-oara-autos/llanta-orenlander-con-
r in -1 9 5 651 5 - 92a 2429 86
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta deInicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Uno descrita como:neumáticos (llantas)' marca Bridgestone y Opals, de origen China y Brasil, se procedió a realizar una
investigación en la tienda en lfnea www.vivanuncios.com.mx. como son: neumáticos 0lantas\. marca Bridgestone
con un precio de $l,600.00 (Un mil seiscientos pesos OO/IOO M.N), con caracterfsticas similares en cuanto a
descripción, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Cabe
menc¡onar como resultado de la investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar.Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de loanter¡or se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar el valor así como la fecha y hora en que se realizó
dicha consulta.
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Caso Uno:

cANfrpAó uNru4r¡ pq lEggfln óNt ^oüir tlARCA, Mnffiró t'rEDtDAs 
l

ESYeso-' rnÁCooN YAL9II
ilülf^Élo

,.VALAE'].i
,AbtláilÁ

PIEZA LLANTA BRAS¡L BRIDGESTONE DUELER HT 2r5l6sR16 USADO 4012.20.99 1,600.00 s 1,600.00 $ t,600.00

4 PIEZA LLANTA CHINA OPALS FH888 225/452R17 USADO 4012.20.99 t,600.00 $ 1,600.00 $ 6,400.00
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por lo tanto, esta autoridad determina que el Valor en aduana para la mercancía usada, de los Casos Uno y Dos

es:

Valor Aduana Caso Uno $8,OOO.OO

Valor Aduana Caso Dos $s,l40.oo

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de

cada una de las mercancías de los Casos uno y Dos que esta autoridad embargó precautoriamente el 12 de

octubre de2Ol7, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país'

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas,

varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta con rin'

nuevas y usadas, varias marcas y sin marcá, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, asciende a la

cantidad de $3O,3OO.OO (Treinta mil trescientos pesos OO/1OO M'N')'

t, N ¡ DAD 
"' 

iffililá$*f F,Jfrfl{#:
EJeculvA or veRlrcgctÓN DE comrnclo ExrERloR

Calle Orienle 233 N. lTS0otonia Agrícola Or¡ental
Delegación lztacalco C.P 08500

zg/41 T.57ol-474S

cooRolNAclóN

Caso Dos:

*,*- 
.

2 PIEZA RIN CHINA
s¡N

MARCA
NUEVO

NO slN bllguE¡Aug
DE INFORMACION 8708.70.99 $ 2,200.00 $ r,430.00 $ 2,860.00

PIEZA RIN
REPUBLICA

CHECA
RONAL BMW NUEVO

NO
CUMPLE

stN b ilouErAug
DE rNFoRMAclóN 8708.70.99 $ 2,200.00 $ 1,430.00 $ 2,860.00

RIN CHINA FOMOCO
AR33

1007D8
NUEVO

NO
stN t [QuE¡Aug
DE TNFoRMAclóN

COMFPCIAL
8708.70.99 $ 2,200.00 $ 1,430.00 $ 2,860.00

PIEZA R¡N CHINA
srN

MARCA
BMW NUEVO

NO
CUMPLE

5lN E ilAUETAUg
DE INFORMAC!ÓN

coMÉpct^L
8708.70.99 $ 2,200.00 s 1.430.00 $ 1,430.00

PIEZA RIN CHINA RONAL NUEVO
NO

CUMPLE

5I\Cr¡UVE¡Auv
DE INFORMACION

aóMFactal
s708.70.99 5 ¿,¿VV.VV $ 1,430.00 $ 1,430.00

P¡EZA RIN CHINA FORD MACHINED NUEVO
NO

CUMPLE

5r\ Er¡uvs¡Auv
DE INFORMACION

CÓMFE'¡A¡
8709.70.99 s 2,200.00 s 1,430.00 $ 1,430.00

PIÉZA RIN CHTNA
s¡N

MARCA
NUEVO

NO
CUMPLE

¡lN Er ruuErAuv
DE INFORMACIÓN

añMFpar^t
8709.70.99 s 2,200.00 $ 1,430.00 $ 1,430.00

PIEZA R!N TURQUIA RENAULf NUEVO
NO

CUMPLE

)¡N tr ruvErAUv
DE INFORMACION s708.70.99 I 2,200.00 $ 1,430.00 $ r,430.00

P¡EZA RIN CHINA DICASTAT NISSAN NUEVO
NO

CUMPLE

SIN ETIOUETADO
DE rNFoRMAcróN 8708.70.99 $ 2,200.00 $ r,430.00 s 1.430.00

LLANTA CON
RIN

CHINA
CHINA

s¡N
MAECA

su 830
S¡N TIPO

USADO
ÑOM¡S

sIN EI IUUE¡AUU
DE rNFoRMAcróN 8708.70.99 1,170.00 s 1.170.00 $ 2,340.00

PIEZA LLANTA CON
RIN

CHINA
CHINA

slN SELECTA
srN ftPo USADO

sIN EIIAUE¡AU9
DE rNFoRMAcróN

COMFRCIAI
s708.70.99 r,400.00 $ r,400.00 $ 2,S00.00
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a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 15% para la mercancía embargada precautoriamente sujetaa la fracción arancelaria 4012.20..99; por lo que existe una omisión de contribucio-nes, de conformidad con losartfculos 51, primer pérrafo fracción l, y 80 de la L-ey Aduanera vigente, 1s de la Ley de los lmpuestos Generales defmportación y de Exportación;12, primer párrafo, fracción I de la ley de Comercio Exterior.

La mercancfa embargada precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria g7og.7o.gg, se encuentra exenta delpago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 160/o, con fundamento en los artfculos lo, pr¡mer párrafo, fracciónlV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por loque existe una omisión de contribuciones.

c) Para la mercancfa clasificada en las fracciones arancelarias: 8708.70.99 del caso Dos se encuentran sujetas alcumplimiento de las especificaciones de los incisos 5.1 y 5.2 (Especificaciones de Información) de la Norma oficialMexicana NOM-o5o-ScFl'2oO4, publicada en el Diario oficiai de la Federación el 01 de junio de 2oo4 y a lodispuesto en el artfculo 3, fracción lX del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancfas cuyaimportación y exportación en las que se clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas oficialesMexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 4.2.1 del Acuerdo por elque la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general de materia de comercio Exteriorpublicadas en el Diario oficial de la Federación del 3'l de diciembre de 2o12, modificadas mediante diversospublicados en el mismo medio informativo del 06 de.iunio de2013, 05 de diciembre de 2013,13de diciembre de2013' 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014, '11 de agosto de 2014, oB de enero de 2015, 05 de febrero de2015, 15 de iunio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 20'16, 01 de abril de 2016, 26 de agost o 2016,27 deoctubre de 2016, i7 de noviembre de 2016, 26 de noviembre de 2016, 07 de junio de 2CJ17 y o1 de diciembre de2017.

La mercancía clasificada en la fracción arancelaría 4o12.2o.gg y g7og.7o.gg de los casos: uno y dos, seencuentra exenta del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

|V.-Encuantoalasirregu|aridadesantescitadas,
oue las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, lstáñcia o- tenencia de la mercancfaantes citada en el país, en términos de lo dispuesto en elartfculo 146, primer párrafo, rr"ciión"il,livlll á"iJ,_"uAduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de piocedencia extranjera deberá ampararse entodo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, noi" de venta expedida porautoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

'ArtÍculo 146-La tenenc¡a, transporte o manejo de mercancfas de procedencia extranjera, aexcepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de lossrguienfes d oc u m e ntos :

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrón¡cos odigitales' que de acuerdo a las disposiciones /egales apticables y tás Áéw que at efectó áÁili 
"tservicio de Administración Tributaria, acredíten su legal tenencia,-transpirce o manejo.

Tratándose de la enaienac¡ón de vehículos ¡mportados, en defini¡üva, ál importador deberá entregarel pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, et adqu¡rente deberáexigir dicho ped¡mento y conservarlo para acreditar ta legale.sfanc/b del vehlculo en el pafs.

!. Nota de venta expedida por autoridad fiscat federat o institución autorizada por ésta, o ladocumentación que acredite la entrega de las mercanclas por parte de la secretaría,

lll. Factura expedida por empresario establecido e ¡nscr¡to en el reg¡stro federat de contribuyen¿es, oen su casq el comprobanfe flsca/ digital, los que deberán reunir los requ¡s¡tos que señab át éáJíei"
Fiscal de la Federación.
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Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
est"ablecidas en el artículo '176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, así como en el artículo 184,
párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal, por lo que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancfas de procedencia extranjera, consistente en Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos:16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas, varias
marcas y sin marca, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo
dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

'Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
introduzca al país o extraiga de él mercanclas, en cualquiera de /os siguientes casos;

t. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su casq de /as cuofas
compensatorias, que deban cubrirse.

'i. 
Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal esfancia o tenencia

de las mercanclas en el pals o gue se sometieron a los trámites previstos en esfa Ley, para su
introducción al territorio naciona! o para su salida del mismo. Se considera guese encuentran dentro
de esfe supuesfq las mercanclas gue se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin
pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

'Artfcuto 179. Las sanciones esfab/ecldas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercancías extranieras, sin comprobar su legal
esfancia en el pals,"

'Articuto 184. Cometen las infracciones relacionadas con /as obligaciones de presentar

docu mentación y decla racioneg guienes.'

XtV. Omitan o asienten datos rnexacfos en relación con el cumplimiento de las normas ofi'crbles
' mexicanas de informac¡ón comercial,

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, no desvirtuó
las causales de embargo precautorio prevista en el artfculo'151, primer párrafo, ftacciones ll y lll, de la Ley Aduanera

vigente, señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de

2017,la mercancía consistente en Caso Uno:5 piezas de llanta, usadas, varias marcas, varios modelos, de origen y
procedencia extranjera; y Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas, var¡as marcas y sin marca,
varios modelos, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $3O,3OO.OO
(Treinta mit trescientos pesos OO/1OO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artfculo 183-4,
primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMIS¡ÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancí,a consistente en Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, var¡as marcas,

varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos:16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas,

varias marcas y sin marca, var¡os modelos, de origen y procedencia extranjera; asciende a la cantidad de

$3O,3OO.OO (Treinta miltrescientos pesos OO^OO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que

han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el importe de las contribuciones que se

debieron pagar en la operación de comercio exterior gue nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.
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a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 15% respecto a la mercancfa embargadaprecautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 4O'12.2O.99; conforme lo prevén los numerales 51, primer páirafo,
fracción I y 80 de la Ley Aduanera; 1o de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exóortacién; y lz,primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artículo 64 de ia ¡ey
Aduanera vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA

"Artfculo 5/. Se causarán los siguientes ¡mpuestos al comercio exterior:

I...,General de importación, conforme a la tarifa de Ia tey respectiva.

"A¡tfculo &l.-La base gnvable del lmpusto Genenl de lmportación es el ualor en aduana de /as

?,yo*u" 
sa/vo /os casos en que Ia Ley de la materia establezca otra base gnvable."

(EI énfasis es nuestro)

"Artfculo 80. Los ¡mpuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determ¡nada
en los términos de /as Secciones Primera y Segunda det Capítuto lti det presente Título, respect¡vamente, ta
cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancfas."

Ley de los Impuesfos Generales de lmportac¡ón y de Exportación.

"Artlculo lo.- Los lmpuestos Generales de tmportación y de Exportac¡ón se causará4 según corresponda, de
conform¡dad con la siguiente:

TARIFA

Ley de Comercio Exterior

"Artfculo 12.' Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de los impuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales dél valor en aduana de la mercancfa,

Por lo tanto, para determ¡nar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia
en el pafs, equivalente a $8,OOO.0O (Ocho mil pesos OO/1OO M.N.), y lo rnultiplicamos por la tasa anteriormente
descrita del 'f 5% a la mercancía embargada precautoriarnente sujetas a la fracción arancelari a 4c,12.2c..99;
señaladas en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dando como
resultado la cantidad total de $I,2OO.0O (Un mil doscientos pesos OO/]OO M.N.), cant¡Oad que debió pagar, tal y
cómo se detalla a continuación de manera aritmética:

SE0RETARíA DF FINANZAS
UNIDAD DE INTELIG€NCIA FII{ANCIERA

CoORDINACIÓN EJEcUTIVA oe vrRlrcaclÓN DE coMERcIo EXTERIOR
Ca[e Or¡enre 233 N. lTgoolonia Agrícota Oriental

Delegación tz{acalco C.p 0BS0O
T.5701-4746

a rancef aria: 401220.99
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b) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aoregado causado, su importe se obtiene de sumar el Valor
en Aduana de la mercancía y el lmpuesto General de lmportación, y la suma de éstos nos da la base gravable del
lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa del '160/o por concepto del lmpuesto al Valor
Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artfculos 1',
primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor:

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esfa Ley, lN personas

.ffs,lcas 
v tas morales que en terr¡tor¡o nacional, realicen /os acfas o actividades sigurbnfes:

lV.- lmporten bienes o servrbios.
El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del '16%" El impuesto al valor

:j,nnrOo 
en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.

"Artlculo 24.- Para /os efecfos de esta Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l.- La introducción al pals de bienes.

"Artlculo 27.-Para calcular el Impuesto al Vator Agregado tntándose de importación de bienes tangibles, se

considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto Genenl de lmportación, adicionado con el
monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con mot¡vo de la importación..,"

Dicho de otra forma la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de los

Casos Uno y Dos en cantidad de $3O,3OO.OO (Treinta mil trescientos pesos OO/1OO M.N.), más el lmpuesto General

de lmportación de esa mercancía en cantidad $1,2OO.OO (Un mil doscientos pesos OO/IOO M.N.), dando un total de

$31,5OO.OO (Treinta y un mil quinientos pesos OO/OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por

concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $5,O4O.OO (Cinco mil cuarenta pesos OO/IOO

M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancla consistente en el Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extraniera; y Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usdas, varias
marcas y sin marca, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, clasificadas en las fracciones arancelarias ya

descritas, se generó la omisión del impuesto siguiente:

Wte*J
sEcnFTAñiA DE FINANZAS

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINAI¡CIERA

s3/41
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ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa embargada precautoriamente, no acreditó el
pago total del lmpuesto General de lmportación, y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artículo 17-A y
2l del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por disposición del artículo
le de la Ley Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por virtud del transcurso
del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el periodo transcurrido entre la fecha en que debió
hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se realizó el embargo
precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente, y 5-A,
último párrafo, y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta la fecha en que el pagó se efáctug
tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El Factor de Actualización de '|,.0226 de esta resolución se determinó tomando el fndice Nacional de precios al
Consumidor de 13O.813 correspondiente al mes de diciembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 1O de enero de 2018, expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2O1O=1OO,,,publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2Oil; dividiéndolo entre el lnOice Niciónal de
Precios al Consumidor de'127.912 del mes de septiembre de 2017, también expresado con la Base ,,segunda
quincena de diciembre de 2O'lO=1O0", publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federacióñ el lO
de octubre de 2017' ambos fndices publicados por el lnstituto Nacional de Estadlstica y Geograffa, de conforrnidad
con los artfculos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2OOg,
expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2olo=loo,'.

!.N.P.C. = fndice nacional de precios al consumidor

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada
omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica la
cantidad omitida de $1,2OO.OO (Un mil doscientos pesos OO/OO M.N.), por el factor de actualización 1.0226, toque nos da la cantidad actualizada de $1,227.12 (Un mil doscientos veintisiete pesos 12/lOO M.N.). Asf mismopara actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad om¡i¡da de $5,O4O.OO (Cinco mil
cuarenta pesos OO^OO M.N.), por el factor de actualización1.0226. lo que nos da la cantidad actualizada de
$5'153.90 (Cinco mil ciento cincuenta y tres pesos gOfiOO M.N.), a continuación se reflejan de manera
aritmética los cálculos mencionados.

Total de contribuciones omitidas actualizadas $6,381.02 (Seis mil trescientos ochenta y un pesos O2fiOO M.N.).

SE0RETARÍA oE FINANZAS
U¡{IDAD DE INTELIGENCl/A FINAf{CIERA

cooRilNActórd EJECUTIVA ne veR¡rrcAclóF{ DF coMERcto ExrERtoR
Calls Oriente 233 N. lTgColonia Agr{co,a Orienral

Dslsgación lztacatco C.p 0BS0B
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RECARGOS

En virtud de gue el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de origen y procedencia extranjera
consistente en Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia
extranjera; y Caso Qos: 16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas, varias marcas y sin marca, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera, no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación y el
lmpuesto al Valor Agregado determinado en la presente resolución, con fundamento en el artículo 2'l del Código
Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización
al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizados
determinados por el porcentaje de 4.86%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de
recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de octubre de 2017 al mes de enero de
2018, con fundamento en el artfculo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación aplicable a los ejercicios
fiscales 2017 y 2O18, en relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para los
me"ncionados ejercicios fiscales 2017 y 2018, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de
2016 y 15 de noviembre de 2O'17, respectivamente.

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las
publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió hacerse el pago
de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de octubre de 2aÍ y hasta la fecha en que el pago
se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de enero de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 4.860/o se aplica al importe de las
contribuciones omitidos y actualizados, es decir, al importe total de $6,381.02 (Seis mil trescientos ochenta y un pesos
A2/1OO M.N.), por conceptos del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, en el caso concreto,
resultando una cantidad de $31O.1O (Trescientos diez pesos IO/OO M.N.), por concepto de recargos generados por los
citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes

- \\ cooRotNAcloN EJEcurrvA DE vERtFtcActoN DE co8¡ERcro EXTERI0R

\ , ,, Calle Or¡onte 233 N. lTSoolonla Agrlcola Oriental

,rsv/AVTJU,yQF ss/41 Delesación rn*'?8;[,T|ff
/

en Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, varias marcas, var¡os 
?pdelos, 

de origen y procedencía extrqnjeraf%@I lffil\ /\ k-j
\ / SEcFETARiA DE FINANzAS

\ uNTDAD DE TrlrELTGENcTA FTNANCTEnA

- \\ coonorNac6ru EJEcurrvA oe vsRr¡racróN DE cos¡ERcro ExrERroR
\\\ ,. - Calle ór¡ÉntÉ 23.1 N 178cólón¡a Aórlcole Oriental

15 de noviembre de 2016

15 de noviembre de 2016
15 de noviembre de 2017
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Dos:'16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas, varias marcas y sin marca, varios modelos, de oriQen y
procedencia extranjera; no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el país de dicha mercancía, con la
documentación a la que alude el artfculo 146 de la Ley Aduanera vigentq cometió la infracción prevista por el artfculo
176, primer párrafq fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera vigentg por lo que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
las mercancías de procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artfculo 179 de la Ley
Aduanera, preceptos que transcritos en llneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de lmoortación. se tipifica la
infracción prevista en el artículo 176, primer pérrafo, fracción l, sancionada con el artfculo '178 fracción l, ambos
preceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
introduzca al paÍs o extraiga de él mercanclas en los sigu¡'entes casos..

l.-Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su caso, de /as
cuofas com pensator¡as, q ue deba n cu brirse..,"

ll. Sin permiso de /as autor¡dades competentes o sin la firma etectrónica en et pedimento que
demuestre el descargo total o parc¡al del permiso antes de realizar los trámites de! despacho
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o resfricciones no arancelaria.s emrtrdas
conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud púbtica,
preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas
Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas Of¡'crbles Mexicanas de información comercia!,
compromisos internacionales, requer¡m¡entos de orden público o cualquiera otra regulac¡ón,.,."

"Artfculo 178. Se apllcaran /as siguienfes sanc/ones a quien cometa las infracciones establecidas por
el artículo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3O% al l5O% de los impuestos al comercio exter¡or omitidos, cuando no se haya cubierto
I o. 

;q 
u e co rrespond la pa ga r.

(El énfasis es nuesfro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la cantidad omitida
actualizada de dicho concepto, en cantidad $'|,,227.12 (Un mil doscientos veintisiete pesos 12l1OO M.N.), por el
porcentaje de13Ao/o, el cual nos da como resultado la cantidad de $1,595.25 (Un mil quinientos noventa y cinco
pesos 25lOO M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, en
virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artfculo ,|98, de la citada
Ley.

"ARTÍCULO 19& Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como
ag ravantes /os siguienfes supue.stos.'

l. El utilizar un Registro Federal de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancfas.

sFcRgfARíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIEFA

COOROINACIÓN EJECUTIVA OE VERFPACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Car€ Or¡enle 283 N. lTSColonia Agrícota Oriental

Délsgación l¿ta¿alco C.p 08500
T. 570 1-4746

36/41



CDMK
CIUDAD DEü€X¡CO

Número de Orden: CVDO9OO?TO/l7
Expedlente PAMA: CP A0900.262/17

No. de Off cf o: SFCDMVUI F lCEv CEl 0229/2018

ll. El uso de documentos falsos o en /os que se hagan constar operaciones inexistentes.

lll. El hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de la Federación,"

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia en el
país de las mercancfas antes citadas, y en virtud de que las mercancfas consistentes en CaSo Dos: '16 piezas de rin y
llanta con rin, nuevas y usadas, varias marcas y sin marca, varios modelos, de origen y procedencia extranjera,
cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $22,3OO.OO (Ve¡nt¡dós mil trescientos pesos OO/OO M.N.), se
encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, no exhibió la documentación aduanal correspondiente para
acreditar la legal importación de dichas mercancfas en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley,
para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el artfculo 178, primer
párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

'Artfculo 178. Se aplicarán /as siguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el
artículo 176 de esta Ley:

lX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artlcula, según se trate, o del
70% al lOO% del valor comercial de las mercancÍas cuando esfén exenfas a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de
las mercancfas, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artlculo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisan cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondientes a la fracción arancelaria 87O8.7O.99, como sigue:

Caso Uno v Dos:

37/41
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;¡floü€tfll

NOM. i

05G i'l scFlíll .

, ,tffi¿

'l,ivÁLo

rffiÍfq;,
PIEZA RIN CHINA

srN
MARCA 5RT NUEVO

NO
CUN,IPLE

DE ¡NFoRt4AcróN
cóMFpcral

s708.70.99 $ 2,200.00 $ 1,430.00 $ 2,860.00

PIÉZA RIN REPUBLICA
RONAL BMW NUEVO NO

CUMPLE

5INEIIUUEIAUV
DE rNFoRMActóN 8708.70.99 $ 2,200.00 $ 1.430.00 $ 2,S60.00

PIEZA RIN CHINA FOMOCO AR33
lo07DB NUEVO NO

CUMPLE

5IN EIIUUEIAUV
DE TNFoRMAclóN 870S.70.99 $ 2.200.00 $ 1.430.00 $ 2,860.00

PIEZA RIN CHINA slN
MARCA BMW NUEVO

NO
CUMPLE

¡tN ts¡ tuutstAuv
DE TNFoRMAoóN

aoMFeoar
8708.70.99 s 2.200.00 s 1,430.00 $ 1,430.00

PIEZA RIN CHINA RONAL NUEVO
NO

CUMPLE

>rN E ilUUEtAUV
DE rNFoRMAcróN 8708.70.99 $ 2.200.00 $ 1,430.00 $ r,430.00

PIEZA RIN CHINA MACHINED NUEVO
NO

CUI'1PLE

5tN Er rguEtruv
DE TNFoRMAoóN 8708.70.99 $ 2,200.00 $ 1,430.00 5 1,430.00

PIEZA RIN CHINA
5tN

MARCA NUEVO
NO

DE INFoRMAcIÓN 8708.70.99 $ 2,200.00 $ 1,430.00 $ r,430.00

PIEZA RIN fURAUIA cMs RENAULT NUEVO NO
CUMPLE

5U\ EI IUUE¡AUV
DE TNFoRMAc|óN

COMERCIAL
8708.70.99 I 2,200.00 s r,430.00 $ 1,430.00

PIEZA RIN CHINA DICASTAL NISSAN NUEVO NO
CUMPLE

5IN ts IIUUEIAUU
DE rNFoRMAcróN 8708.70.99 $ 2.200.00 s 1.430.00 s 1.430.00

PIEZA LLANfA CON
RIN

CHINA
CHINA

stN su 830
SIN T¡PO USADO

'EXENIO
DE

5¡NEIIUUE¡AUU
DE INFORMACION 8708.70.99 1,r70.00 $ t,170.00 $ 2,340.00

PIEZA LLANTA CON CHINA AMERICA USAOO .EXENlO SIN E¡AUETADO 8708.70.99 r,400.00 $ 1,400.00 $,,.''*,8€€€A

/2 W

T. 570147
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía consistente en
Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas, varias marcas y sin marca, varios modelos, de
origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $22,3OO.OO (Veintidós mil
trescientos pesos OO^OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7Oo/o, resultando la cantidad de
$15,610.00 (Quince mil seiscientos diez pesos 1O^OO M.N.), cantidad que debió pagar el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, y responsable directo, tal y como se
detalla de manera aritmética:

c) Asimismo y considerando que la mercancía consistentes en el Caso Dos: 12 piezas de rin, usados y nuevos,
varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; con un
valor en aduana de $17,160.00 (Diecisiete mil ciento sesenta pesos OO/1OO M.N.), sujeta a procedimiento,
incumplieron con la Norma Oficial Mexicana de lnformación Comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 su conducta
infractora encuadra en la infracción contenida en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera
vigente, relativo a la omisión del cumplim¡ento de Norma Oficiales Mexicanas de Información comercial.

'Artfculo 184.- Cometen las infracciones relacionadas con las obtigaciones de presentar
d_ocumentación y d eclaraciones, q u ienes:

XIV.- Omitan o as¡enten datos inexactos en relación con el cumplimiento de las normas oficiates
m ex i ca nas de i nformación com ercial "

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, se hace
acreedor a una multa en cantidad de $343.20 (Trescientos cuarenta y tres pesos 2O/1OO M.N.), que resqlta de
aplicar el 2o/odel valor en aduana de la mercancía con un valor de $17,160.00 (Diecisiete mil ciento sesenta pesos
15/]OO M.N.), de conformidad con el artfculo 185, primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente, misma
que se impone en su monto mfnimo por no existir agravantes en los términos del artfculo 198 de la referida Ley.

"Artfculo 185. Se aplicarán /as sbuientes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con las
obligaciones de presentar documentación y declaracioneg as/ como de transmisión electrónica de la
información, prev¡stas en el artículo 184 de esta Ley :

Xlll. Multa equivalente del 2% al lO% del valor comercial de las mercancfas, a la señalada en la fracción
xtv.

d) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extran¡era, descritas en el Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, varias marcas, varios modelos,
de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas, varias
marcas y sin marca, var¡os modelos, de origen y procedencia extranjera; en su carácter de responsabledireclq
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infringió los artfculos 1, primero párrafo, ftacción lV, 24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en
cantidad de $2,772.OO (Dos mil setecientos setenta y dos pesos OO/.|OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto
dejado de cubrir en cantidad de $5,O4O.OO (Cinco mil cuarenta pesos OO/]OO N.N.), lo anterior de conformidad
con lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo del Códi9o Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la
letra señala:

'Artfculo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine Ia omisión total o parcial en el
pago de contr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones
al comercio exterion y sea descub¡erta por las autoridades f¡bca/es med¡ante el ejercicio de sus
t:,?rO"Ou,se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omítidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor porcentaje, toda
vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75, del Código Fiscal de la Federación.

Ahora bien, respecto de las multas por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa por omisión al
pago del lmpuesto al Valor Agregado, multa por incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana de información
comercial NOM-OSO-SCFI-2OO4 y la multa en términos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley
Aduanera Vigente, respecto de la mercancía descrita en el Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, varias marcas,
varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y
usadas, varias marcas y sin marca, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; en concordancia con
lo dispuesto por el artfculo 75, fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual
establece quei "cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas dlsposl'ciones fiscales a las gue correspondan
varias multas so/o se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor. Asimismo, cuando por un
acto o una omisión se infrinjan diversas dl'sposiciones fisca/es que establezcan obligaciones formales y se omita
total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, só/o se aplicará la que
corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-P-1As-244, emitida por el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la multa en términos del artículo 178,
primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera Vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artfculo le de la Ley Aduanera vigente al
momento del inicio de las facultades de comprobación, se concluye que según lo prevé el artfculo '155 de la Ley
Aduanera vigente, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero.- Respecto de las mercancfas descritas en el Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas,
varias marcas y sin marca, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; con un valor en aduana de
$3O,3OO.OO (Treinta mil trescientos pesos OO/1OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos
de lo dispuesto por el artfculo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del
procedencia extraniera, descritas en los Casos

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
Uno y Dos, en cantidad total de $22,3oL12 (Veintidós mil/ fue-s-]f.ü:#;ld'l
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trescientos un pesos 12/1OO M.N.), determinado de conformidad con el artículo 144, fracción XV de la Ley
Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica
en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación
o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago
de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental,
Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago
correspondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorería del Distrito Federal ahora Ciudad de México, sita en
Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de
esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la
presente resolución, con fundamento en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la
Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos i7-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en elartículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

OUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa descritas en el
Caso t]nico que nos ocupa, que si el crédito fiscal aquí determinado se paga dentro de los 45 dfas siguientes a la
fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2Oo/o
sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll
de la citada ley, y del 2Oo/o del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto
al valor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artfculo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de
la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artlculo 116 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en el Diario
Oficialde la Federación el23 de diciembre de 2016,a través delbuzón tributario o ante la Procuraduría Fiscaldel
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

SECFETARíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIQ€NCIA FINANCIEFA

COOROINACIÓN EJECUTIVA OC VERIF$¿CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Cal'e Orlente 233 N. jTSoolonia Agrícola Orienral

Délegación lztacalco C.p 08500
T.57A14748

{i

General de lmportación Omitido Actualizado

al Valor Agregado Omitido Actualizado
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Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el
gue se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal
de Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en lfnea, a través del Sistema de Justicia en Lfnea, de
conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en
relación con el artfculo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remftase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México,
para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancfa de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con el artículo 150, párrafos tercero y cuarto
de"la Ley Aduanera y con los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del penúltimo
párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria
publicará en su página de Internet (f&!y!y$l-ge!.nn$ su nombre, denominación social o razón social y su clave del
Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado
precepto so de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento
de ac en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

ho convenga.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:4O horas del día 12 de febrero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artlculos
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
2O de agosto de 20'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciÓn lll y
Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos
3,94 v 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, '17 y 3O,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y rlltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

delCódiso Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------------
La notificación deloficio número SFCDMX/U|FICEVCE/O229/2O18, de fecha 29 de enero de 2018, a través del cual
se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
mercancfas de procedencia extranjera, consistentes en Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos:16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas, varias
marcas y sin marca, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO262/17.---------

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 06 de marzo de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que
se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a part¡r del dfa 12 de
febrero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 13 de febrero de 2018 al 05 de
marzo de 2018, tomándose en cuenta los dfas '13, 14, 15, 16, 19, 20, 21,22,23,26,27 y 2A de febrero de 2018, asf como
los dlas Ol, 02 y 05 de marzo de 2Ot8, por ser hábiles y descontándose los dfas 17, 18,24 y 25 de febrero de 20'18, asl
como los dfas O3 y 04 de marzo de 2O'18, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la

::*:*:-:5j-"------------::-::--::-::--:-::::::-:-:-:::::¿;;;":::::::-::::-::::::::,::-:::::::::::::-::::::-::::::::-:::::::::::::::-
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:3O horas del dfa 12 de febrero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financlera de la

Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARIO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica
de fos Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artfculos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de'13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 20'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll
del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artfculos 3,
94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, lT y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artfculo IERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral I, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/U|FlcEvcE/o229/2O18, de fecha 29 de enero de 20'18, a través del cual se determinó su situación fiscal
en materia de comercio exterior al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercanclas de procedencia
extranjera, consistentes en Caso Uno: 5 piezas de llanta, usadas, var¡as marcas, var¡os modelos, de origen y
procedencia extranjera; y Caso Dos: 16 piezas de rin y llanta con rin, nuevas y usadas, varias marcas y sin marca,
varios modelos, de origen y procedencia extranjera, en virtud de oue desaoareció una vez iniciadas las facultades
de comprobación v se opuso a la notificación-del inicio del Procedimiento v en consecuencia no señaló domicilio
oara ofr v recibir notificaciones durante el levantamiento del Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera. oor lo que se realiza la notificación de referencia. asf como las subsecuentes notificaciones por
estrados. fijándose los citados oficios, asl como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio
en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Asf como en la página web de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

Atentamente

Soto Vázquez

www.finanzas.cdmx.gob.mx.

SECRFTARíA Dg FIT,'AIVZAS

{,ruIDAD DE INÍEUGENCIA HNAT.¡CIERA

COOBD¡NACIÓN¡ EJECUNVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCICI EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco,
c.P 08500

T.5741-474s
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CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOO2TO/17
Expedlente: CP AO9O 0262/17

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

DoMtctLlo DoNDE sE REALtzó cALLE DR. BARRAGAN, NúMERo 332, coLoNtA DocroREs, cóDtGo
LA VISITA DOMICILIARIA: POSTAL c/672c., DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO.

CONTRIBUYENTE:

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

$3O,3OO.OO (TREINTA MIL TRESCIENTQS PESOS OO/|OO M.N.).

$22,s}1:t2 (VEtNTTDÓS MrL TRESCIENTOS UN PESOS 12lOO M.N.)
cPA0900262/17

A SFCDMX/UIFICEVCE/O229/2O18 DE FECHA 29 DE ENERO DE 2OI8, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMI NISTRATTVO EN MATERIA ADUANERA NIIMERO CP A0,900262/|7.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANíBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS'IO:5O HORAS
DEL DfA ]2 DE FEBRERO DE 2018, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE
DfAs HABILES coNsEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 13 DE FEBRERO DE 2018 AL 05 DE MARZO DE
2ols, ToMANDosE EN cuENTA Los DfAs 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21,22,23,26,27 y 28 DE FEBRERo DE 2018, Asf coMo
Los DIAS ol, 02 y 05 DE MARzo DE 2olg, poR sER HABTLES y DEScoNTANDoSE Los DfAs 't7,18, 24 Y 25 DE

FEBRERo DE 2018, Asf coMo Los DfAs 03 Y 04 DE MARzo DE 2OI8, POR SER INHABILES, DE CONFORMIDAD CON

EL ARTICULo 12 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Y SIENDO AUE EL 06 DE MARZO DE 2OT8, ES EL

DÉcIMo sEXTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN aUE soN FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR

ESTRADOS, ASf COMO EL OFtCtO NI'MERO SFCDMX/U|FICEVCE/O229/2O18, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2018,
DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA,
A TRAVES DEL CUAL sE DETERMINA sU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO ANTERIOR, EN

TERMINos DEL ARTfcULo 150, PARRAFo TERCERo Y cUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTÍCULO 134,
pRtMER pARRAFo, FRAcctóN ll y 139 DEL cóDtco FlscAL DE LA FEDERAcIóN vIGENTE; ES Mortvo PoR EL cuAL
RETTRARE DE Los EsrRADos DE tA cooRDrNActóN EJEcurvA DE vERrFtcActóN DE coMERclo EXTERIoR, EL
ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO Ni]MERO
sFcDMX/UtF/CEVCE/O229/2O'\8,DE FECHA 29 DE ENERO DE 2018; OFICIO OUE ES FIJADO, ASf COMO EL ACUERDO
DE NolÉlcA-cróN Eñ Los ctrADos EsrRADos DEL DfA tz DE FEBRERo DE 2otg, Los cuALEs sERAN RETIRADoS

::.?-1-:l--?-:-yT1--"-?:=-191::,1Y.:?-iy--"-:::,I1I--".:EBi,!YEII-:.1-"-11'-:1-?.:-I-.::-::-?.:-:j::9-31-13-l?:::::::

SECRETABíA DE FINA¡'¡ZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA F¡NANCIERA

cooRorruac¡óh¡ EJEculvA DE vERtFtcActóN DE comgRcto EXTEBIoR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienta'

Delegación lztacalco. Ciudad de México, C.P 08500
't.5701-4746




